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Admitidos

Don Angel Sierra. Rozadilla.
Don Jesús Antonio Gutiérrez Portilla.
Don Juan Manuel Martín Campos.
Don Alfonso Solar Castanedo.

Excluidos
Ninguno.

Contra la presente Resolj..lción podrán los interesados inter
poner en el plazo de quince días hábiles, a partir del siguiente
de su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado.. , la reclama
ción prevista en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo.

Santander, 9 dé octubre de 1973.,,-&1 Presidente, Cristóbal
Pérez del Pulgar.-EI Secretario, Javier Hergueta y de Ga
ramendi.-7.282-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 17 de septiembre de 1978 por la que
se convoca a concurso-oposición la plaza de Profe
.sor agregado de «Contabilidad. de la Emp~esa :v
Estadística de Costes- de la Facultad de C~enctas

Económicas y Comerciales de la Universidad Autó
noma de Madrid.

Ilmo. Sr,: Vacante la plaza de Profesor agregado de .Con
tabilidad de la Empresa y Estadística de Costes_ en la Facul·
lad de Ciencias Económicas y Comerciales de la Universidad
Autónoma de Madrid,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de
Personal, ha resuelto anunciar la mencionada plaza, para su
provisión a concurso-oposición, en turno libre.

Los aspirantes para ser admitidos al mismo deberán reunir
los requisitos que exigen en las normas ya. aprobadas por la
Comisión Superior de Personal, que se publican. en el anexo
adjunto a la presente Orden, rigiéndose el concurso-oposición
por los preceptos legales que en las mismas se señalan.

El Profesor agregado_ nombrado, y que reúna los demás re~

quisitos exigidos en la Orden de convocatoria -correspondiente,
podrá. concurrir a los concursos de acceso que se anuncien para
provisión de las actuales cátedras de .Contabilidad de la Em
presa y. Estadística de Costes", .Teoría de la Contabilidad" y
..Verificación de Contabilidades y -Análisis y Consolidación de
Balances", según lo dispuesto en el articulo 3,°, 6, del Decreto
2142/1967, de 19 de agosto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de septiembre de 1973.

RODRIGUEZ MARTlNEZ

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto por Orden de este fecha,
por la que se convoca, previo informe f~vorable de la Comisión
Superior de Personal, para su provisión, a concurso~oposición, en
turno libre, para el ingreso en el Cuerpo de Profesores agre
gados de Universidad, la plaza de Profesor agregado de .Con·
tabilidad de la Empresa y Estadística. de Costes" de la Facul
tad de Ciencias Económicas y Comerciales de la Universidad
Autónoma de Madrid,

Esta Dirección General ha¡:::e públicas las normas por las que
se habrá de regir el mencionado concurso-oposición y que son
las -siguientes:

l. Normas generales

1.. El concurso~oposición se regirá. por lo estable¡;ido· en la
presente Orden de. convocatoria, Ley 83/1965, de 17 de julio,
sobre estructura de las Facultades Universitarias y su Profeso
rado; Reglamento General para ingreso en la Administración
Pública, aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio: Ley
45/1968, de 27 de julio; Orden ministerial de 30 de mayo de
1966, sobre constitución de los Tribunales en los concursos-opo
siciones a plazas de Profesores agregados, y Decreto de la Pre·
sidencia del· Gobierno 315/1964, de _7 de febrero, por el que se
aprueba la Ley articulada de, Funcionarios Civiles del Estado.

II. Requisitos

2.a Para ser admitido al concurso-oposición se requieren las
condiciones siguientes:

A) Ser español.
B) Haber cumplido veintiún años de edad.
C) No haber sido separado, mediante expedier;te disciplina

rio, ,del servicio del E-stado, de la AdministraCión Institucional
o de la Administración Local, ni hallarse inhabilitado para el
servicio de funciones públicas.

D) Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los requi
sitos necesarios para la obtención del título de Doctor en Facul
tad o en Escuela Técnica de Grado Superior.

E) No padecer enfermedad infecto-contagiosa ni defecto fi·
sico o psíquico que inhabilite para el servicio.

F) Carecer de antecedentes penales por la comisión de deli_
tos dolosos, tanto en la fecha de terminación del plazo de
presentación de instancias como en la. fecha de posesión de
su cargo.

G) Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circuna·
tancias siguientes:

a) Haber desempeñado función docente o investigadora. efec·
tiva. durante tres cursos completos, como mínimo, en cualquiera
de las instituciones que se expresan a continuación:

a') Univer.sidades del Estado, Institutos de investigación o
profesionales de la misma o del Consejo Superior de Investiga~

ciones Científicas, acreditadas mediante certificación expedida
por los Rectores correspondientes o la Secretaría General del
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, respectivamen
te.

b') Centros de Enseñanza Superior del Sacromonte, El Es~
corial o- Deusto, mediante certific&ción expedida por los Recto~
res o Directores de loa mismos.

c') Centros de Estudios Universitarios, mediante certifica
ción expedida por la Secretaría General de la Universidad de
Madrid, visada por el Rectorado de la misma.

d') Institutos de Estudios Pol1ticos, mediante certificación
expedida por el Director del mismo, en la que se hará constar,
además, la condición de miembro o colaborador del interesado.

e') Real Colegio Mayor Albornociano ae San Clemente de
Bolónia íltalia), que se acreditará mediante la certificacióJ? del
Rector del mismo, en la que constará, además, la condIción
de becario del mismo.

f') Junta de Energia Nuclear, que se justificará mediante.
certificación expedida por el Presidente de la misma, en la
que se.... hará constar, además, .la condición de colaborador o
investigador del interesado. .

g') Universidades de la Iglesiá, legalmente reconOCIdas con
arreglo al Convenio de la Santa Sede de 5 de abril de 1962,
que se acreditará mediante certificación del Rectorado corres~

pondiente.
h') Escuelas Técnicas Superiores, que se justificará median

te certificación del Director de la misma.
i'l Instituto Católico de Artes e _IIidu$tria de Madrid, me

diante certificación expedida por la Secretaría General de la
Universidad de Madrid, con el visto bueno del Rectorado.

j') Centros Universitarios o ,de Ensefianza. Té~ica Superior
del extranjero, de carácter oficial, mediante certif~cación expe
dida por los Rectoras o Directores de los respectIvos" Centros,
debidamente legalizada.

b) Ser Catedrático de Centros docentes de grado medio,
con tres años completos de ejercicio en la cátedra.

H} Haber cumplido o estar exentas del Servicio Social, si
se trata de aspirantes femeninos. Este requisito ha de tenerse
cumplido antes de transcurrir los treinta días de plazo para
presentar los documentos, una vez terminada la oposición, con~
forme 10 determina el articulo 4.° del Decreto 1411/1968, de
27 de junio.

lII. Solicttudes

3· Quienes deseen tomar parte en los concursos~oposiciones

dIrigirán la SOliCItud a esta Dirección General, dentro del pl~zo

de treinta días hábiles, a partir del sigUiente al de la publlca
ción de la convocatoria en el .Boletín Oficial del Estado", ha
ciendo constar el domicilio del aspirante y número del documen
to nacional de identidad y que reúnen las condiciones exigidas,
que se especifican anteriormente, debiendo relaci-Ona~ tO?8S las
que le afecteri, que sereferirá.n a la fecha de expIración del
plazo señalado para la presentación de las instancias.

Igualmente deberán hacer constar que se comprometen, en
su caso, a jurar acatamiento a lps Principios Fundamentales
del Movimiento Nacional y demas Leyes Fundamentales del
Reino.

4.° La presentación de instancias ,deberá hacerse en este
Departamento o por cualquiera de los conductos que señala el
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrati~o, en cuyo
caso se entenderá que han tenido entrada en el Registro Gene
ral del mismo en la fecha en que fueron entregadas en los
Centros a que se refiere dicho artículo.

Los solicitantes deberán satisfacer 100 pesetas en metálico
por derechos de formación de expediente y 500 peset~, tam
bién ep. metálico, por derechos de e:xarnen. La. cantidad de
600 pesetas a que ascienden los anteriores derechos podrá ser
abonada directamente en la Habilitación del Departamento o
mediante giro, de acuerdo con lo que se establece en. el ar~

tículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo,~UnIéndose
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a la instancia el resguardo oorrespondiente, én el qua habrá
de especificarse necesariamente la denominación' de la plaza
de Profesor agregado a la que el aspirante concurre.

Los aspirantes deberán acompañar a sus instancias certifi
cación acreditativa de la función docente o investigadora y el
escrito de presentación por un Catedrático de Universidad tl de
Escuela Técnica Superior, en el que constarán las cualidades
y labor realizadas por el aspirante, debidamente infonnarlo por
la Junta de Facultad o de Profesores de la Escuela respectiva
cuando se trate de persona aíe'ctads al Centro o a una Uni
versidad extranjera, y por el Consejo Superior de Investiga
ciones Cientificas si se trata de personas que hayan realizado
labor investigadora, bien en el propio Consejo o en otros Cen
tros de investigación nacionales o extranjeros.

5." Expirado el plazo de presentación de instancias y pre
vios los requerimientos que procedan a los interesados cuyas
instancias adoleciesen de algún defecto para que, en un plazo
de diez días. subsanen éste· o acompañen los documentos pre
ceptivos, por la Dirección General se aprobará la lista provi
sional da aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará
en el .. Boletín Oficial del Estado~, y en la que se consignarán
con el nombre y apellidos de los aspirantes el número del docu
mento nacional de identidad.

Los interesados podrán interponer la reclamación prevista en
el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en
el plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente
al de la publicación de la lista a que se refiere el párrafo
anterior.

Las reclamaciones que se presentasen serán aceptadas o re
chazadas en la Resolución aprobando la lista definitiva, que se
publiCá'rá en el ..Boletín Oficial del Estado», y en la que figu
rará, con el nombre y apellidos de los aspirantes, el número
del documento nacional de identidad.

Contra la anterior Resolución los interesados podrán interpo
ner recurso de alzada ante este Ministerio, en el plazo de quince
días hábiles, a partir del siguiente al de la publicación de
aquélla en el .,Boletin Oficial del Estado•.

IV. Tribunal

8.- El Tribunal que ha de juzgar los ejercicios del concurso
oposición estará constituid!> por el Presidente. que deberá perte
necer al Consejo Nacional de Educación o a las Reales Aca
demias o al Consejo Superior de Investigaciones Científicas en
calidad de Consejero, o ser o haber sido Rector o Vicerrector
de Universidad o Decano· de una Facultad o Director de una
Escuela Técnica Superior; tres Vocales, Catedráticos o Pro
fesores agregados de disciplina igual o análoga a la que es
oblato de provisión, y un cuarto Vocal, Catedrático o no, aspe·
cializado en la disciplina o en materias similares, designado
por el Ministerio, a propuesta en terna del Consejo Nacional
de Educación, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 45/HI68,
de 27 de julio, y Orden ministerial de 30 de mayo de 1966.

En la misma. forma sera.n designados los respectivos suplen
tes.

El nombramiento del Tribunal se publicará. en el ..Boletín
Oficial del Estado», de acuerdo con lo que se establece en el
articulo 6,", 1, del Decreto 1411/1968, de 27 de junio, que apro
bó la Reglamentación General para el ingreso en la Adminis
tración Pública.

7." Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in·
tervenir, notificándolo a este Ministerio, y los aspirantes podrán
recusarlos cuando concurra.n las circunstancias previstas en el
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

V. Comienzo d.e los exámenes

8." Una vez constituido, el Tribunal acordará y publicaré.
en el ..Boletín Oficial del Estado., con quince dias de antela
ción, la fecha, hora y lugar en que haya de verificarse la
presentación de los candidatos, la celebración del sorteo, en
su caso, para determinar el orden en que habrán de actuar
los mismos y la fecha, hora y lugar del comienzo del primer
ejercicio de la oposición. Para los ejercicios sucesivos, el anun
cio deberá hacerse público, por el Tribunal, en los locales
donde se hayan celebrado las pruebas anteriores y por cuales
quiera otros medios que se juzguen convenientes para facilitar
su amplio conocimiento, con veinticuatro horas, al menos, de
antelación.

9.a En ningún caso podrá exceder de ocho meses el tiempo
comprendido entre la publicación de esta convocatoria y el co
mienzo de los ejercicios.

VI. Ejercicios

10. Todos los ejercicios del com::urso-oposición serán públicos
y se verificarán sucesivamente.

11. En el momento de _su presentaciófl- al Tribunal, los opo
'sitores entregamn los trabajos profesionales y de investigación,
en su caso, y una Memoria por trIplicado, sobre el concepto,
método, fuentes y programa de las disciplinas que comprenda
la plaza., asi como la justificación de otros méritos que puedan
alegar. A continuación el Tribunal les notificará el sistema
acordado en orden a la práctica df'l los dos ültimos ejercicios.

12. El primer ejercicio del concurso-oposición consistirá en
la presentación y exposición de la labor personal del aspirante,

durante un plazo máximo de una hora, seguida de la discusión
de los opositores o jueces durante el tiempo que estime oportu
no el Trib\lnal. Los opositores formularán por escrito, que en
tregarán al Tribunal en el momento de su intervención, el
juicio critico que les merezca la labor docente y cientifica previa
de sus coopositores.

La réplica de éstos se hará, en cada caoo, a continuación
de aquella lectura, pero se" ratificará por escrito entregado
al Tribunal, en un plazo de veinticuatro horas.

13. El segundo ejercicio consistirá. en la exposición oral del
estudio presentado por el opositor acerca del concepto, método,
fuentes y programa de la disciplina, durante el plazo máximo
de una hora, seguida de discusión, como en el ejercicio' ante~
rior.

14. El tercer ejercicio consistirá en la exposición, durante
una hora como máximo, de una lección elegida por el oposi
torentre las de su programa, y cuya preparación hab¡;á hecho
libremente.

15. Ei cuarto ejercicio consistirá en la exposición, durante
una hora como máximo. de una lección elegida. por el Tribunal
entre diez sacadas a la suerte del programa del opositor. Para
la preparación de esta lecciÓn se incomunicará al opositor,
por. un plazo máximo de seis horas, pero, durante este tiempo,
podrá utilizar los libros, notas, material, etc., que solicite.

18, Los ejercicios quinto y sexto serán de carácter prác·
tico y de índole teórica, respectivamente. El Tribunal, en el
momento de su constitución, reglamentará y hará pública, según
la naturaleza de la disciplina, la forma de realizar estos tra·
bajos, el último de los cuales habrá de ser expuesto por es·
crito.

El Tribunal podrá fraccionar y ampliar estos dos últimos
ejercicios en la forma que estime oportuno

17. Los opositores leerán públicamente los ejercicios escritos
al terminar cada uno de ellos. Si la lectura no pudiera hacerse
en el mismo acto, los trabajos de los opositores encerrados
en sobres firmados por el Secretario del Tribunal y rubricados
por el Presidente, se conservarán, hasta que se verifique la
lectura en la sesión o sesiones posteriores, en una urna que
quedará lacrada y sellada, bajo la custodia del Secretario. El
sello de la urna se lo reservará el Presidente del Tribunal.

18. En cualquier momento del procedimiento de selección,
si llegase a conocimiento del Tribunal que algunos da los aspi
rantes carec~ de los requisitos exigidos en la convocatoria, se
le excluirá de la misma, previa audiencia del propio intere
sado, pasándose, en su caso, el tanto de culpa a la jurisdicción
ordinaria, si se apreciase inexactitud en la Declaración que
formuló y comunicándolo, en -todo caso, el mismo día a la Di·
rección General de Universidades e Investigación.

VII. Calificación. de los ejercicios y propuesta

19. Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal acuer
da la exclusión por unanimidad. Se exceptúa el primer ejerci
cio, en el que bastarán tres votos adversos para que los oposi~

tares puedan ser excluidos.
20. Después de cada sesión se levantará un acta circuns·

tanciada y, en ella, se hará constar el juicio motivado que
cada juez formare del ejercicio efectuado.

21. "Antes de la votación del primer ejercicio, cada uno de
los jueces entregará al Presidente un informe acerca de los
trabajos presentados por los opositores y el valor· que, a su
juicio, tenga cada uno de eHos. Estos informes serán comuni~

cados a todos los miembros del Tribunal y se unirán al expe·
diente.

22. La votación 'será pública y nominal y se necesitarán
tres votos conformes para que haya propuesta, cualquiera que
sea. el número de· votantes. Si ninguno de los ppositores obtu·
viese dicho número, se pl"ocederá a segunda y tercera. votación
entre los que hayan alcanzado más votos, y si tampoco en éstas
se lograse, se declarará no haber lugar a la provisión de la
plaza.

Cuando sea una sola la. plaza objeto de la provisión, el
Tribunal hará la propuesta a favor del aspirante que haya al
canzado el mayor número do votos, dentro de la condición
establecida en el párrafo anterior, En otro caso, reunido el
Tribunal al dfa siguiente de la votación definitiva y convoca
dos los opositores por él designados, el Presidente' les irá lla
mando por el orden que ocupen en la lista formada, en virtud
de dicha votación, para que elijan plaza entre las vacantes,
ya por si, ya por persona autorizada al efecto.

Si algún opositor no concurriese al acto de elección de pla·
zas ni la designase en instancia formal o por- persona debida~
mente autorizada, el Tribunal acordará para. cuál ha de ser
propuesto, apelando, si fuera necesario, a la votación entre
jueces.

Hecha la elección por los interesados o por el Tribunal, en
el caso previsto en el párrafo anterior, cada opositor será pro·
puesto para la plaza elegida, sin que, contra esta propuesta,
quepa· recurso alguno.

23. Formulada la propuesta, el Tribunal hará públÍca la
misma y, en el término de tres dfas, a partir de la fecha
de aquélla, será elevada con el expediente del concurso-oposi~
ción, por el Presidente del Tribunal, al Ministerio de Educa4

ción y Ciencia,
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VIII. Presentación ds documentos

24. Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentarán
ante este Depar,talJlento. dentro del plazo de treinta días hábi
les, a partir de la publicación por el Tribunal de la propuesta
formulada, los documentos que a continuación Se señalan:

l." Partida de nacimiento.
2.° Título de Doctor.
3. O) Certificación negativa de antecedentes penales, expedida

por. el Registro Central de Penados y Rebeldes.
4." Certificación de no padecer enfermedad infecto-contagio

Ba. ni defecto físico o psíquico que inhabilite para el servicio.
Dicha certificación deberá ser expedida por un Médico del
Cuerpo de Sanidad Nacional o por cualquier otro, con el visto
bueno de la Jefatura Provincial de Sanidad.

5.0) En el caso de aspirantes femeninos, certificación de
haber cumplido el Servicio Social o de estar exentas de su
cumplim'iento en la f~cha de presentación de documentos.

Los documentos citados en los números 3.0) y 4.0) deberán
estar expedidos dentro de los tres mases anteriores a la fecha
en que termine el plazo de presentación.

En defecto de los documentos concretos, acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la presente convocatoria, se
podrán acreditar por cualquier medio de prueba admisible en
derecho.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren su documentación, no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjui·
cio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir, por
falsedad en la instancia a que se refiere la norma 3.a de esta
convocatoria. En este ca,so, el Tribunal formulará propuesta
adicional, efectuando nueva votación', conforme al procedimiento
señalado en la norma 22 'de esta convocatoria, entre los aspi
rantes que hvbieran. aprobado los ejercicios de la oposición.

Los aspirantes propuestos que tengan la condición de funcio
narios públicos estarán exentos de justificar documentalmente
las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del Mi
nisterio u Organismo de que dependa, acreditando su condición
y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

IX. Toma de posesión

25. El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal,
una vez expedido el nombramiento, en el que figurarán el nú
mero del Registro de Personal y la fecha de nacimiento, deberán
tomar posesión de su destino dentro del plazo de un mes, a
contar desde la notificación del nombramiento, salvo el supues
to de que sea aplicable lo dispuesto en el articulo 57 de la Ley
de Procediiniento Administrativo.

En el acto de la toma de posesión se prestará juramento
de acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

X. Normas finales

26. La convocatoria y sus bases, y cuantos actos adminis·
trativos se deriven de ésta y de la actuación del· Tribunal,
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en
la forma establecidos en la Ley de Procedimiento Administra-
tivo. .

27. Si se produjeran en lo sucesivo cambios oficiales en los
planes de estudio de las respectivas Facultades o en la es
tructura orgánica de la enseñanza, en especial, de los Departa
mentos universitarios, los Profesores designados podrán ser ads
critos por el Ministerio de Educación y Ciencia, mediante orden
motivada, al· desempeñ,o de la. disciplina que haya venido a sus
tituir o a desarrollar la que tenian dentro de sU Universidad.

Madrid, 17 de septiembre de 1973.-El Director general de
Universidades e Investigación, Luis Suárez Fernández.

ORDEN de 2 de octubre de 1973 por la que se de
clara desierto el cor.curso- oposición para la provi
sión de la plaza de Profesor agregado de .Higiene
y Sanidad y Microbiologia y Parasitología- de la
Facultad, de Medicina de la Universidad de Oviedo.

Dma. Sr.: Celebrado el concurso-oposición a la plaza de Pro
fesor agregado de .Higiene y Sanidad y Microbiología y Para
sitología_ de la Facultad de Medicina de la Universidad de Ovia
do, anunciado en turno libre por Orden ministerial de 10 de
febrero de 1972 (-Boletín Oficial del Estado. de 17 de marzal,

Este Mini~terio, de conformidad con la, propuesta formula
da por el TrIbunal, ha resuelto declarar desierto dicho concur
so-oposición y vacante la indicada. plaza.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de.octubre dé 1973.-P. D.., el Director general de

Universidades e Investigación, Luis Suárez Femández. .

Ilmo. Sr. Ditector general de Universidades e Investigación.

RESOLUCION de la Dirección General de Personal
por lq que se convocan oposiciones a ingreso en el
Cuerpo Facultativo de Archiveros y Bibliotecarios.

Vacantes catorce plazas en el Cuerpo Facultativo de Archi
veros y Bibliotecarios, de conformidad con el Decreto Orgánico
del Cuerpo de 19 de mayo de 1932, la Orden de 23 de febrero
de 1943 y con la Reglamentación General para el ingreso en la
Administración Pública, aprobada. por Decreto 1411/1968 de 27
de junio, y previo informe de la Comisión Superior de Personal
de 17 de septiembre próximo pasado,

Esta Dirección General de Personal ha resuelto cubrirlas de
acuerdo con las siguientes

Bases de' convocatoria

1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas.

Se convocan catorce plazas "acantes en el Cuerpo Faculta
tivo de Archiveros, y Bibliotecarios, de las que corresponden
seis a la Sección de Archivos y ocho a la Sección de Biblio
tecas, las cuales podrán incrementarse con las que hayan de
producirse por jubilación forzosa en los seis meses siguientes
a la publicación de esta convocatoria y con las que se produz~

can hasta que finalice el plazo de presentación de instancias.
A la publicación ge la lista provisional de admitidos se fijará
el número de plazas que, en definitiva, comprenderá esta. con
vocatoria..

Las plazas estarán dotadas con el sueldo que para el ex
presado Cuerpo determina el Decreto 1427/1965, de 28 de mayo,
más dos mensualidades extraordinarias, una en julio y otra en
diciembre.

1.1.1. Características de las plazas.

El Cuerpo Facultativo de Archiveros y Bibliotecarios está
regulado por el Decreto Orgánico del Cuerpo de 19 de mayo
de 1932, la· Orden de 23 de febrero de 1943, el Decreto de 24 de
julio de 1947 y el Decretó número 2481/1971, de 17 de septiembre.

1.2. Sistern.o selectivo.

La selección' de los aspirantes se· realizará mediante el sis
tema, de oposición y se regirá por las normas que se establecen
en esta Resolución.

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

Para ser admitido a la práctica de las pruebas selectivas
será necesario reunir los siguientes requisitos:

2.1. Generales.

al Ser español.
b) Tener cumplidos veintiún años de edad el día qUe fina

lice el plazo de presentación de -instancias.
c) Estar en posesión del titulo de DO,etor o' Licenciado en

Filosofía y Letras en cualquiera de las Secciones de esta Licen
ciatura o en condiciones de obtenerlo en la fe<:ha en que termi
ne el plazo de presentación de instancias.

d) No padecer' enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplina
rio del Servicio del Estado o. de la Administración Local, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

f} Para los aspirantes femenínos, que deberán haber eum·
plido o estar exentas del Servicio Social de la Mujer, bastará
que se haya cumplido, cuando finalice el plazo .de treinta días
señalados para la presentación de documentos.

g) Carecer de antecedentes penales por la comisión de deli
tos dolosos.

h) Los eclesiásticos precisarán la autorización correspon·
diente de su respectivo Prelado.

3. SOLICITUDES

3.1. Forma.

Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas deberán,
en su solicitud, hacer constar lo siguiente:

a) Manifestar los aspirantes que reúnen todos los requisitos
exigidos por la convocatoria, indicando el número del D. N. l.

b) Comprometerse, -en caso de obtener plaza, a jurar aca
tamiento a los Principios Fundamentales- del Movimiento Na
cional y demás ;Leyes Fundamentales del Reino.

e) Manifestar, en' su caso, si desean acogerse a los benefi~
cios de la Ley de 17 de julio de 1947 por reunir los requisitos
exigidos en la misma.

3.2. Organo a quien se dirige.

Las solicitudes se dirigirán a la Dirección General de Par·
sonal del Ministerio de' Educación y Ciencia (Alcalá, núme·
ro 34), según el modelo normalizado aprobado por Orden de la


